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DECRETO fiolSil0_____-:J

IOTA, 30 de Noviembre de 2023
WSTOS:
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adjudicada a la Empresa ARIDOS INGENIERIA Y CONSTRUCCION VDD LIMITADA, representada
legalmente por el Señor JORGE ANDRES VERGARA ZAPATA, RUT No  Acta de Entrega de
Teneno de 26.05.2023;

b) Carta de empresa contraüsta de 13 de noviembre de 2023, que
solicita Ampliación de Plazo;

c) Informe Técnico I.T.O. No 65 de 29.t1.2023, que fundamenta tas
razones para aprobar extensión paralizac¡ón de obr¿s;

d) Las bases Administraüvas Generales en su artículo no 57 permiten
el aumento de Plazo;

e) La clausula novena del contrato perm¡ten aumento de plazo;

f) Ley No, 19.880 establece Bases de los procedim¡entos

Adm¡nistrdüvos que rigen los actos de los Organos de la Adm¡n¡stración del Estado y, en uso de las
abibuc¡ones que me conf¡ere el artículo 53o, letras ¡) Tftulo ll) del texto refundido de la Ley No 18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cip¡os,

DECRETO:

lo APRUÉBASE en mérito de los v¡stos, el aumento de plazo por 90
días de contrato por la referenc¡a celebrado con la Empresa ARIDOS INGENIERLA Y CONSTRUCCION
VDD LIMITADA, representada legalmente por el Señor JORGE ANDRES VERGARA ZAPATA, RUT No

20 COÍ{CEDASE aumento de ptazo por 90 días a contar del 23 de
Diciembre de 2023, con lo cual la fecha de término contractual queda prorrogada para el día 22 de
ma¡zo de 2024. CáÉ señalar que la empresa pres€ntó pronoga de las boletas de garantía de fiel
cumplim¡ento;

30 SEÑALESE que respecto de la Cert¡ficado de Fianza que garantiza
el "Fiel Cumplimiento" No F002203+02 extend¡da por ProcaranHa S.A.G.R se encuentran con v¡genc¡a
superior al 08 de Agosto de 2024, cumple con los requisitos esilablecidos en el contrato y sus bases, de
vigenc¡a de 1¡+0 dí.as adicionales al térm¡no contractual y de valor. no ¡nferior al 100/o del valor del
contrato.;

4. APÚCASE Oñcio Circular No 07251 de 1+02-Og de Contraloría
General de la República que ¡nstruye arch¡var el presente decreto, junto a la documentación que
respaldo el acto adm¡nistrativo para posterior revis¡ón de la Conkaloría Regional del B¡obío.

ANOTESE,, COTIUNIQUESE A: SUBDERE, PROGRAMA
PRIBPE CONTRATISTA, DIRECCIÓÍ{ DE OBRAS, SECPI.AN, DIRECCIóIT DE
CONTR,OL Y COMISION MUNICIPAL PARA I.A TRANSPAREf{CIA LEY NO 20.285.
ARCHÍVESE.
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